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T A R I F A S  

--- -" -- - - - - - 

1 - PUBLICACIONES Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200 palabras -- - 

Publicación (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deporüvas, de Soconos Mu- 
tuos, etcétera) ................................ 

. . . . . . . . . . .  - Convocatorias Asambleas Profesioda R 
- Avisos Comerciales ............................ A 
- Asambleas Comerciales ......................... a 
- Avisos Administrativos ........................ A 
- Edictos de Minas ........................... a 
- Edictos Concesión de Agua Pública ............. a 

............................. - Edictos Judiciales A 
- Remates Inmuebles y Automotores . . . . . . . . . . . . . .  a 
- Remates Varios .............................. a 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Posesión Veinteñal a 
- Sucesorios .................................... 

BALANCES 

. . . . . . . .  - Ocupando más de 714 pág. y hasta U pág. #% 625.000.- 

. . . . . . . .  - Ocupando m4s de 35 pág. y hasta 1 pág. 1.040.000.- 

. . . . . . . .  - Más un adicional en conmto de prueba a 130.000.- 

- Anual ........................................ 835.000.- 
- Semestral ..................................... a 5U).W8O.- 
- Trimestral ................................... A 420.000.- 

.. -.."...-.".----.--- 
en1 - E J E ~ L A R ~ S  

-- -- 

.................. - Por ejemplar dentro del mes A 8.000.- 
. . . . . . . . .  - Atrasado más de 2 meses y hasta I año A 12.000.- 

- Atrasado más de 1 año ........................ 25.000.- 
- Separata ...................................... a 30.000.- 

Nota: Dejar establecido que liPs publicadones se c o b á n  por paiah, de ammdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efecta del oómputo se observa.rán las siguientes 
reglas: 
-Las cifrm se computarán como una sola palabra, esth f m b  gor uno o vtsios gua- 
rismos, no incluyendo los puntos y las comas qw los seprran. 

-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y anna, no d e 9 h  
-Los &nos y abrevíatunas, a m o  por ejempio: 46, &, 8, %, 1, se conpad-~n camo 
una palabra. 

Las publicaciones se efedmrán previo pago. Quedan eacepmuhs las repartidonea 
nacionales, ]wovinciaiea y municipdes, c u y a  imparta se c o b h  mediante las g d m e a  
achdnistmtiw males  "valor al cobroa porterime3 a su puIbll&6n, deMe~& adjuntar al 
texto a, publicar la correspondiente oden de (XmEpa o pnbiidad. 

mán exentas de pago las publicadonas tramitadas ain d d o  de pobrem y 
1p1 que p &posidmes legales vigentes así lo mdgnar. 

Sección AD 15'l"IaLATT'V A 
DECRETOS 

. . . . . . . . . . . . . . . .  S.C . G .  N9 561 del 46-51 - Coairato de locación de obra inteleciual 1630 
M .G. No 562 del 5-6-911 - Reconoce ciédito a favor Caja de Piev. Soda1 en conoepto 

dr aportes patronales y contribuciones adeudadas . . . . . . . .  1630 
M.  Ed. No 564 del 5-6-91 -- Comisión oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1631 
M.  Ed. NI0 565 del 5-6-91 - Aprueba reglamento de BaDet EsiaMe de la Ptwincia . . . .  1631 
M .  G .  N? 566 del 5-6-9 1 - Suhqidio -i favor Convención Municipal de Reoario de Lerrra 1634 
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DE<%RETO SINTETIZADiO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M . EX . N? 56'3 de1 5-6-91 - Traslado de personal 

r . kc.irl[ ACIONES PUBL1C:AS 

N'? 88 4363 - Dirección General de Administración . Ministerio de E, conomía . No 01/9'1 
N? 84361 - Consejo General de E'ducaciOii . .No 03/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 84355 - Municipaiisdad de la C'iudad de Salta No 2'5/'91 
N? 84354 - Mimicipali, dad de la (=iudail de Salta . N? 2'7/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  . . N? 84315 - D'irecciór; Nacioilal de Vialidsd 59 D1;'cl'rito Salta N'? 004/91 

. . . . . . . . . . .  . . N? 84314 - Dirección Nacicnal de Vialidad 50 Mstriio Calia No 005/91 

. . . . . . . . . . .  N? 84313 - Ilirecdói? Nacional de Vialidad . 9 Distrito Salta . r\i 9 006í91 

. . . . . . . . . . .  . . N? 84312 - Dli:.ecc,ióii Nac.iona1 de Yiaiidad 50 Dislrito Saita No 007/91 

. . . . . . . . . . .  . , No 8471.1 - Dirrcción IGacional de Vialdad 5? Distrito Salta N? 008/01 

. . . . . . . . . . .  No 84310 - Di:-ección Nacional de Vialidad . 50 Disirito Salta . No 009191 

. . . . . . . . . . .  . . No 8,4305 - Direecióii Nacional cle Vialidad 50 Distrito Salta N? 010/91 
N? 84292 - Gas ilel Estado . N? 157 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No íi4273 - Agua y Energía Eléctrica S.E. NQ 018/91 ........................... 
No 84272 - Agua y Energía Eléctrica S .E .  No 019/91 ........................... 
No 84271 - Agua y Energía Eléctrica S.E. No 020/91 ........................... 
No 84270 - Agua y Energía Eléctrica S.E. No 021/91 ........................... 
No 84251 - Agua y Energía Eléctrica S . E . No 017/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITA(3rIONES PRIVADAS 

. . . . . . . . . . . .  N? 84356 - Ejército Argentino . Hosp . Quirúrgico Móvil 141 . N'? 08/91 

. . . . . . . . . . . .  NQ $4357 - Ejército Arg~i~~tino - Hospl . Quiríirgico~ Móvil 141 . NQ 07/91 

ADQUZSIICIONES DIRECTAS 

Nq 84, 352 - Y . P .  F . .  Vespiicio . No (M332/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No M351 - Y .P. F. . Vespiicio . No 00333/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N9 84350 - Y . P. F . .  V, espucio . No 3033-2/00/0~0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 84349 - Y.P.  F . .  Vespucio . No 003135/00/0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 84348 - Y . P . F . .  Vespucio . No 0336/00;/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 814347 - Y . P . F . .  Vespucio . No 00337/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 843846 - Y . P . F .  . Vespiicio . No 00~338/00;/00 . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 84345 - Y.P' F . .  Vespucio . N" 008339/00/010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
W' S 4 4 4  - Y . P'. F . .  Vespucio . No 0034(Y~OO~GQ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONTRATACIONES DIRECTAS 

No 84356 . Ejército Argentino . Hosp . Quirúrgico Móvil 141 . N? 01/91 . . . . . . . . . . . . . .  
No 84336 - Dirección General de Obras Sanitaiias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pág . 

CONCESIONES DE AGUA Pt1BI. ICA 

N? 84327 . Emelsto JosC, Federico Carlos. Matías Augusto. Pablo GaMel. María An- 
:onia y María Aurelia Zenteno Day y Ernesto José Z e n t e ~ ~ o  Cornejo . . . . .  1640 

hg 84.279 - María E DAndrea de López Figuwoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1640 

AWSO ADMINISTRATIVO 
No 84308 - Coilsejo General de E'ducai.ióil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1640 

SUCESORIOS 

. . . N? 84360 Alanís Cuiitto d r  la Cruz Eupte N? B-17890/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1641 
N* 84353 . AMO, Manuel v Villegao de Abdo. Aurora . Expte . No A.53.135/77 . . . . .  1641 
No 84335 - Cobos Víctor Wanud . Expte . N 9 B.01.100/89. ....................... 1641 
N? 84325 - Díaz, Jiiail Loreto y Flores. Brígida Hortensia . Expte . N? 1064/88 . . . . .  1641 

. No F'4.359 - Poi Julici CIr ar 'icejada . Juicio: Expte No B.14.063'/90 . . . . . . . . . . . . . . .  1641 
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Sección COMERCIAL pág. 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

No &&28 - Colegio de Enseñanza Privada Pisherman. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1642 

ASAMBLEA COMERCLAL 

No 84318 - El Vallisto S.A. p/cl día 6-7-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1642 

SeccP6~ GENERAL 
ASAMBLElA 

No 84348 - Club .Atlético Libertad, p/el día 310-6-91. ............................ 1642, 

RECAUDACION 

No 84362 - Dmel día 14-6-91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1842 

Salta, 4 d e  junio de 1991 
DECRETO No 561 

S,eicnq&aría Gene,ra3 de la Gobernación 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales se gestiona la aprobación del contrato de 
locación d e  osbra intelectual celebrado entre el 
gobierno de la Proviil~ia, representado poi el se- 
ñor Seaetario General de la Gobeinación. D. 

Art. 2? - E1 gasto que d e m a d e  el  cuinpli- 
miento del lo, dispuesto precedentemente, se im- 
putará a las partidas respec~tivas de Jurisdicción 
0'1, Unitlad de Organización 13, Dirección Pko- 
vincial de Aviación C5d,  Ejercicio vigente. 

Art. 30 - El presente d~ecxeto será r&ern- 
dado por el señor Ministro de Gobierno y fir- 
~ a d o  por el señor Secretario General d e  la 
Golb~ernación. 

Art. 4'0 - Coinirníquese~, publíquese en el 
Boletín Oficial y archíyesie. 

CORNEJO - Poirrati - Almik6n. 

Laureano Almirón y el señor José Teruelo; 'y, Salta, 5 d e  junio de 1991 
DECRETO No 562 

CONISID~ERANDO~: 
MiniisLerio de Gobierno 

Que el misnio se realiza ante la urgencia de 
contar con los servicios del señor Teruelo para 
cubrir las necesidades del Departamento Opera- 
ciones e instrucci~ón de la Dirección P'rovincial 
del Aviación Civil; 

Que a f .  13, el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia dictamina que la mencionada contra- 
tación tiene encuadre legal en el artículo 27 
inciso f) de la Ley de Contabilidad vigente, de- 
biendo concretarse la mwma conform~e a lo dis- 
puesto por el artículo 29 inciso ai) d e  la aludi- 
da ley; 

Que el Departamiento Contable dae la Gober- 
nación ha efectuado la imputación pertinente; 

Por eiio, 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo 10 - Apruébse el contrato de obra 

intelectual celebrado entre el Gobierno d e  la  
Provincia, representado por el señor Secretario 
Genelal d e  La Gobernación D. Laureano Almi- 
rón y el señor José T~ruelo,  L. E. No 7.223.500, 
el que con10 Anexo 1 forma parte del presente 
decreto. 

Exptes. Nlos. 44-131.736 y 131.737/90. 
VISTO las actuaciones del rubro, en las que 

Jdaiura de Policía acompaña Notas de D'ébito 
Nros. 22 y 23/90, presentadas por la Caja de 
Piwisión Social de la Pkovincia, correspondien- 
tes a aportes patronales no iealizados oportuna- 
iren'e, tii relación a los empleados Ramón Víc- 

Lbpez y Ricardo Aguirrie; y, 

CONSIDERANDO: 

Qu~e la gestión se encue~ntra expres'amente o n -  
teii p!acla en el artículo 14 de la Le.y d e  Jubi- 
laciones y P1ensioiies NP 63615, de lo qu,e deviiaie 
su procciencia; 

Que ha iorado inb-rvención Contaduría Get- 
neral de la Pio,vincia, qi i i~n informa que debe 
diztarse d instrumento pertinente que autorice 
eil reconocimi.eiito de los aportes patronales adeu- 
ciadols, como así señala la cuenta presupuestaria 
para su imputación; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D , E C R E T A :  

Artículo l o  - Reconbcese un crédito por la 
suma total de australes quinientos treinta y ocho 


























